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1.- Podrán tomar parte en el Concurso los Doctores de nacionalidad española que hubieran leído la tesis 
obteniendo el Grado de Doctor Sobresaliente cum laude en el Curso 2008/2009, de 1 de octubre de 2008 
a 30 de junio del año 2009, ambos inclusive.  
2.- Las Tesis Doctorales se presentarán: 
     * Un ejemplar en papel (encuadernadas en cualquier formato) y otro ejemplar en formato CD. 
     * En castellano (o en otra lengua española si vienen traducidas en un amplio resumen de 
aproximadamente 50 folios). Respecto a las tesis europeas, la parte correspondiente al idioma extranjero 
debe presentarse traducida al castellano. 
     Deberá adjuntarse la siguiente documentación: 
     * Carta dirigida a la Secretaria General de la Corporación, indicando expresamente el premio al que se 
aspira. 
     * Documento oficial (equivalente a certificación) a nombre del aspirante que indique la calificación de 
la tesis y la fecha de  lectura. 
     * Currículum vitae del interesado. 
     * Fotocopia del documento nacional de identidad. 
    Se entregarán: 
      Exclusivamente en mano o por mensajería (en ningún caso por correo ordinario) en la Secretaría de la 
Real Academia, de 17 a 20 horas, hasta el 30 de     junio del año 2009. 
Las tesis que se presenten sin lo exigido en el punto 2 serán excluidas del concurso. 
3.- Cada aspirante podrá presentarse a un único premio. 
4.- Caso de declararse desierto alguno de los premios, serán convocados nuevamente o se asignarán 
expresamente a las Tesis Doctorales de tema análogo. 
5.- Los trabajos premiados quedarán de propiedad de la Real Academia de Doctores de España. De los no 
premiados, la Academia se reservará el ejemplar en formato CD, quedando el otro a disposición de los 
autores durante el tercer trimestre del año 2009. A partir de esa fecha se pierde el derecho de 
recuperación. 
6.- Quedan excluidos de concursar a estos premios los Académicos de esta Real Corporación. Los 
Académicos que hayan dirigido alguna tesis que se presente a concurso no podrán formar parte del 
tribunal que la juzgue. 
7.- La participación en estos premios supone la aceptación íntegra de estas bases por parte de los 
candidatos. 
8.- El resultado de este Concurso se comunicará a todos los interesados y se hará público en la sesión 
solemne de Apertura del Curso 2009-10, donde se entregarán los premios y diplomas correspondientes. 
Madrid, 10 de diciembre de 2008  
 
PREMIOS CONVOCADOS - 2009       
PREMIO DE LA REAL ACADEMIA DE DOCTORES DE ESPAÑA      
 (Ciencias de la Vida y de la Salud) 
Tema: Libre. Dotación: Mil quinientos euros (1.500€). 
PREMIO DE LA REAL ACADEMIA DE DOCTORES DE ESPAÑA       
(Ciencias Experimentales y Tecnológicas) 
Tema: Libre. Dotación: Mil quinientos euros (1.500€). 
PREMIO JUAN ABELLÓ PASCUAL I 
Tema: Libre (Área de Bioquímica). Dotación: Mil trescientos euros (1.300€). 
PREMIO JUAN ABELLÓ PASCUAL II 
Tema: Métodos analíticos en Bioquímica. Dotación: Mil seiscientos euros (1.600€). 
PREMIO LABORATORIOS OVEJERO 
Tema: Libre sobre Microbiología e Inmunología Microbiana. Dotación: Mil trescientos euros (1.300€). 
 


